
PROVINCIA DE B U E N O S AIRES 
P R O C U R A C I Ó N G E N E R A L D E L A 

S U P R E M A C O R T E D E J U S T I C I A 

PROVISION Y COLOCACION DE BARANDA DE PROTECCION 

DESTINO: Edificio calle 4 N̂  340, 1° piso 

Se proveerá una protección en el aire y luz del primer piso del edificio al 
lado de la baranda existente. La misma será de vidrio laminado con 
estructura vertical de soporte en caño de chapa. 

CERRAMIENTO VIDRIADO 
El mismo será de vidrio laminado de 4mm + 4mm,incoloro,en paños de 

aprox. de 1m de ancho x 1.20m de altura en los dos tramos La 
terminación será pulida y el borde superior tendrá puntas rebajadas. 
Las medidas son indicativas y se ilustran en plano adjunto. 

SOPORTE ESTRUCTIRAL 
Se proveerán y amurarán al piso, y pared donde corresponda, caños 
estructurales de chapa, cuadrados de 4mmx 4mm,1,2 de espesor, 
cerrados en su parte superior y atornillados al piso en chapones de 10cm x 
lOcm.A ellos se le soldarán perfiles tipo U a efectos de la colocación de los 
vidrios. Se pintará ia estructura de sostén, previo antioxidante, con dos 
manos de esmalte sintético negro brillante de primera calidad. 
La cantidad de párenles es 4 para el Tramo 1 y 3 para el tramo II, según 
plano adjunto. 

PLAZO DE OBRA: diez (10) días 

NOTA ACLARTORIA: 
Se solicitará certificado de visita a obra. Se considera de importancia 
verificar las medidas y/o ajuste en obra. 
Todos los materiales, insumes y herramientas serán provistos por el 
Contratista, quien también deberá tener en cuenta aquellas tareas que 
resulten preliminares, accesorias o concomitantes. 
Los trabajos deberán observar las reglas del Buen Arte, poniendo énfasis 
en asegurar que la totalidad de las tareas terminadas respondan a los firmes 
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para los que fueron propuestos. 
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P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 

pROCURACJÓN G E N E R A L DE LA 

S U P R E M A CORTE DE JUSTICIA 
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NOTA: Las medidas son aproximadas y se verificaran en obra. 


